
               
 

El Programa Nacional de Búsqueda de Personas Desaparecidas y No Localizadas 
requiere un análisis más amplio sobre el problema de la desaparición de personas 

 
En el marco de la Semana Internacional del Detenido Desaparecido, desde la Red de 
Organizaciones que Acompañan Casos de Personas Desaparecidas en México observamos 
con interés la publicación del Programa Nacional de Búsqueda de Personas Desaparecidas y 
No Localizadas (PNBP). Reconocemos el potencial que tiene su desarrollo en la 
implementación de una política pública que debe ser activamente coordinada por la Comisión 
Nacional de Búsqueda.  
 
No obstante, el PNBP presenta importantes limitaciones que reducen el alcance de las 
acciones que establece para garantizar la búsqueda, localización e identificación de las 
personas desaparecidas. Para abordar estas limitaciones, es necesario que el PNBP sea 
fortalecido en los siguientes rubros: 
 
• Realizar un diagnóstico integral sobre el problema de la desaparición de personas, así 

como de las capacidades existentes en el país para la búsqueda y la investigación. Éste 
requiere incorporar información oficial de la CNB y de la situación en los estados.  

• Proponer los medios o mecanismos para la implementación de las líneas de acción. 
El PNBP debe señalar elementos clave como responsables de las actividades, indicadores 
de resultados e impacto, y plazos de las estrategias para que sea realizable.   

• Hacer mención clara de la desaparición forzada y de las estrategias para prevenirla y 
enfrentarla como una violación grave de derechos humanos que sigue siendo utilizada en 
el contexto actual de violencia en el país. 

• Establecer lineamientos precisos que garanticen voz y voto para las familias y otros 
actores sociales en la toma de decisiones en todo el ciclo de la política pública. 

• Definir de manera precisa las estrategias diferenciadas para atender las desapariciones 
en distintos contextos considerando medidas particulares frente a los diversos grupos de 
población afectados.   

• Contemplar estrategias locales o regionales de búsqueda y lineamientos para la 
elaboración y puesta en marcha de programas estatales de búsqueda. 

 
La crisis de la desaparición de personas demanda el desarrollo e implementación de acciones 
estratégicas que respondan en justa medida a su gravedad. 
 
 
 
 
 



               
 
Organizaciones firmantes 
- Asociación de Familiares de Detenidos Desaparecidos y Violaciones a los Derechos Humanos en 

México, AFADEM-FEDEFAM  
- Asociación Esperanza contra la Desaparición Forzada y la Impunidad (Baja California, Sonora y 

Sinaloa) 
- Buscando a Nuestros Desaparecidos y Desaparecidas en Veracruz (Veracruz) 
- Ciudadanos en Apoyo a los Derechos Humanos, A.C., CADHAC (Nuevo León) 
- Comité de Familiares de Personas Detenidas Desaparecidas en México, COFADDEM, Alzando 

Voces (Michoacán) 
- Consejo Federal Ejecutivo Nacional e Internacional del Frente Mexicano Pro Derechos Humanos 
- Red Ciudadana de No Violencia y Dignidad Humana (Chihuahua) 
- Zacatecanos y Zacatecanas por la Paz (Zacatecas) 
 
  
 


